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Referencia: 2019/900V

Procedimiento: Bolsas de trabajo

Interesado:  
Representante:  
GOBERNACION (JSANCHEZ) 

Juan Gabriel Sánchez Rodríguez, quint tinent d'alcalde, 
regidor delegat de l'Àrea de Governació, Transparència i 
Atenció Ciutadana de l'Ajuntament de Burjassot, fent ús de 
les facultats delegades per decret de l'Alcaldia, de 19 de juny 
de 2019.

 

Juan Gabriel Sánchez Rodríguez, quinto teniente de alcalde, 
concejal delegado del Área de Gobernación, Transparencia y 
Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Burjassot, en uso 
de las facultades delegadas por decreto de la Alcaldía de 19 
de junio de 2019.

 

Visto que ha finalizado el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo de 
Administrativos, escala Administración General, grupo C, subgrupo C1, cuyas bases fueron 
aprobadas por el Pleno de este Ayuntamiento el 26 de marzo de 2019 y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 71 de 11 de abril de 2019.

Vista la propuesta de la relación de aspirantes aprobados que ha sido emitida por la 
Comisión de Valoración el 5 de julio de 2019.

Visto que no se han presentado alegaciones ni reclamaciones respecto a la baremación del 
concurso.

De conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.
 
RESUELVO:

Primero.- Constituir, de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Valoración, bolsa de 
empleo de Administrativos, escala Administración General, grupo C, subgrupo C1, integrada 
por los aspirantes que figuran en el anexo y por el orden en que aparecen en la misma.

Segundo.- Publicar la presente resolución en el tablón de edictos, en transparencia y en la 
página web municipal.

Anexo:

ORDEN 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE NIF PUNTUACIÓN

1 BERNAL ROS VICENTE 967-Y 8,67
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2 MARTIN CUEVAS CARLOS 969-A 8,46

3 TORRO MORENO MARIA LUZ 388-C 8,07

4 SALVADOR PELAEZ JOSE 360-E 7,99

5 BERTOMEU HURTADO NURIA 033-T 7,97

6 FLORES MERLOS MARAVILLAS 305-V 7,42

7 GINER SEGARRA MARIA ELENA 302-Q 7,30

8 GOMEZ PEREZ AGUEDA 716-M 6,70

9 RAMON HERENCIA ALFONSO JOSE 596-H 6,17

10 HERRERO MURIA BEATRIZ 026-T 5,93

11 GALAN BARRIO JOSE JUAN 590-S 5,70

12 ESPI JIMENEZ MARIA JESUS 305-V 5,62

13 PUERTOLAS EITO RAQUEL 888-S 5,10

14 CASTRO PEÑA SUSANA 364-V 4,78

15 COLL CASTELLANO DESAMPARADOS 807-W 4,70

16 ANDRES PLANELLS INES 547-B 4,47

17 GARGALLO MARTI MIRIAN 733-J 4,10

18 SOSPEDRA MARTINEZ NURIA 724-W 4,06

19 GUERRERO LLOVERAS MARIA CARMEN 494-Q 4,05

20 MELLADO GOMEZ MARIA ANGELES 692-E 3,65

21 VIDAL BUENDIA MARIA VANESA 273-Z 3,49
 

Ho mana i signa el regidor delegat de l'Àrea Governació, 
Transparència i Atenció Ciutadana, a Burjassot, en la data 
expressada a l'inici.

 
Lo manda y firma el concejal delegado del Área de 
Gobernación, Transparencia y Atención Ciudadana, en 
Burjassot, en la fecha al principio expresada.
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